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Ministerio de Ultramar.
SUBSECRETARIA.

Ei Geceral en Jefe del Ejérc to 
de operaciones de la isla de Coba 
dictó, de acardo con el Gobersador 
general de la proviaeia y autori
zado por el Gobierno de S. M., en 
21 de Marzo últloio', el siguieita

BANDO.
«ArHeelo 1,’ Las Autoridades 

del territorio pacificado observarán 
y harán observer á todos en sus 
respe otives juriadioionee, para los 
efeotos legales, el mas completo 61 - 
vido de EUcesos pasados quepueJan 
reaueilar pasiones ofortanadamente 
gastadas.

Art. 2.’ Todos los individuos pe
nados por delitos da infldeucia en 
su acepción propia, rebeliou, aedi’ 
oioii, sus conrxos, y aquelos que 
hubiesen ejecutado el de quebran- 
tamienlo de condena impuesta por 
los expresados delitos, serán desde 
luego, pufetoa en libertad, y res- 
titnidos á sus casas, si así lo de- 
seau.

Art. 3.’ Eu las cansas pen
dientes inooadas por loa enunciad ca 
delitos, se sobreseerá cualquiera 
que sea el estado en que so enouen- 
tren, decretando la libertad de los 
scusadcs.

Árt. 4.° Los que poriguales de
litos se cncueutren desterrados ó 
deport^do^, podrán volver á sus ho
gares, seguros da no ser per6egoi- 
dos por su conducta y hechos ante
riores.

Art. 6.* Les comprendidos ea 
las precedentes dieposioiones, come 
los demás que continúan residien
do en país extranjero, si expresan 
dealgun modo aa deseo de acojerae 
A elláa reoiiparararáo el uso de eus 
derechos de ciudadanía.

Art 6‘ En analogía á lo dis- 1 
puesto ea el artículo 1.* dal bando Í 
de 23 de Marzo del ^ñj último, los J 
desertores denuestraa filas, de cual- | 
quíeroalaral z^ quesean, que aun 5 
se encuentreo en el campo ene- | 

- migo, y se presenten hasta el 15 | 
inclusive del próximo Abril, que- j 

. darán indultado* de su delito, sien- | 
I do obligados únicamente á ex ti a- | 
' goirel tiempo de an empeño, para , 

lo cual les será abonado el que bu- 1 
biesen servido con anterioridad á ’ 
la deserción,

I santiago de Caba 24 de Marro 
da 1878,—Arsenio Martinez de 
CampoB.* ' 

I Lo que de Realiórdea traslado 
á V. 8. á fin de que lo haga llegar ' 

á ccnooimieaio de los interesados 
que residan es esa provincia y adop
te las medidas que estimen oportu
nas para el camptímiento de las dis
posiciones da dicho bando,

Bios guarde á V. S. mucho3 años. 
Midrid 2 de Jnlio de 1878,—El

duayen. '
Sr Gobernador civil de la pro

vincia de Córdoba.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1323.
Por la presenta se oUa á la per- 

BOna que se crea con derecho á no 
burro enyas señas se eipr san á 
continuación, y se encuentra á dis
posición del sañor Alcaide dj la 
Rambla.

Córdoba 10 de Jnlio de 1878,
SI Gobomador, 

Enrique de Leguina, 
SsÚRS.

Uu barro ciego, currado, cano, 
mediano y entero.

Núm. 1323.
Encargó álo3 Srsí. Alcalde* de 

loi pueblos da esta proviacíi é ia- 
divulnos de la Guardia oivily de
más dependientea de mi auijridad, 
procedan y praotiqusa activai di
ligencias para hallar el paradero da 
ana bu’ra cuyas señas se expresan 
i contiauaoion, y caso de ser habi
da será pues a á disposición del se
ñor Alcalde de Palma del Rio con 
las personas .en ouyo poder se en
cuentre si no olrecen las garantías 
suficientos.

Córdoba 10 de Jnlio de 1378, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Una burra da 4 años, pelo m- 
cío, alzada, grande y herrada.

Núm. 1330,
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

loa pueblos de esta provincia é iodi
viduos de li Guardia civil y demás 
dependientes de miautoridad. pro
cedan y praetiquen activas díiigen- 
oins para hal ar el paradero de las 
caballerías coyas señal sa expre
san á oontínuacion,y caso de ser 
habidas fcráu pues ias á ditpoaicion 
del Sr. Alcalde de Vida del Rio, cou 
las personas en cuy:» poder se eo- 
cneutren, si no ofr^ceu Ias garan- 
tias suficientes.

Córdoba 10 de Jnlio da 1878.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.
Señas.

Una potra de 2 años y medio, 
pelo castaño, sais cuartas, herrada 
del pescuezo en el lado izquierdo.

Otra de dos años de edad, y me
dio parda y herrada ea el lado iz
quierdo del pescuezo, con s us cuar
tas menos uu dedo.

Núm. 1341.
Encargo á loa Sres. Alcaldes de 

los pueblos d^ esta pravincia é in
dividuus de la Guardia civil y de
más dapsadieutes de mi autoridad, 
proaaian y practiquen activas di- 
ligenoias para hallar el paradero da 
las caballerías cuyas señas se ex- 
prejan á oontiocacion, y caso da 
ser habidas las pongan à disposi
ción dal Sr. Alcalde da Belmez, con' 
las personas en cuyo poder se en- 
ouentren si no ofrecen lee garan
tías suñeieutes.

Córdoba 12 de Julio de 1878.
El Goberoa lor, 

Enrique de Leguina. 
Señas.

Una muía negra roma, algo 
bragada, cerrada, enmo de oeia 
cuartas y media.

Un malo castaño próximo á la 
maroa.

Una burra negra como de seis 
ouattas y herrada.

Otra de 2 afio», ruña y de seis 
cuartas de alzada.

ÜQ burro rucio, capón y cerra
do, como da seis cuartas.

Administra clon económi
ca de La provincia de 

Córdoba.
Núm. 1329.

Por disposición del Sr. Jefe de 
la Administra oion económioa de 
esta provincia y en virtud de espe- 
dientes ejecutivos seguidos contra 
los dueños de las minas que se ái- 
rán, por loa descnbíeitos en que las 
mismas aparecen por derechos de 
saperfieie, y resultando da los mis
mos la msolveacia de los interesa
dos, con engeoion ú lo que deter
mina el artícu’o 23 de las bases ge-
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nerelea de la oneva legishoioa de 
^^ dft^pioiembre 

dé 1868, se saFan à púb’ica subas
ta en esta for-aa:

La subast t se verífioará à los 
diez días de ir,ser lo este anuncio 
en el «BoUtiu oficial» de la provin
cia, no siendo día feriado, y si lo 
fuera en el posterior inmediato, an
te los Sres. Jefe de la Administra
ción, Interventor y oficial Letrado 
y Síoribftnla de D, Rafael Garcia 
del Cae'iÍIo, cojo acto tendrá lu
gar en el despacho oficial de dicho 
8r. Jefe ó Us doce de ru mañana, 
no sUodo postura ad.misible la que 
BO cubra el importe cor que se su
basta cala mina.

1.* subasta.
Pla. Cís.

Débito al Estala por 
fió de 1876-77í;c< pb ó

5 por 100 db r .carg» 
al mismo.

Costa} da! Comisio
nado.

^ 821 30

U 41

64 92

ft

Total.
Una mina da pbrao, 

con 12 perteneaeUs, tér- 
pninods Fnaofe-Obejuna, 
dero nina la <Maria.> da 
la propiedad da 0. Padro 
Payan y Fresneda, vecino 
de Flier.te Obejuna.

Débito a! Estada por 
fin da 1876 77.

5 por 100 de rec^rgo 
al mismo.

Cost'.s del Comisio
nado.

294

2)6

11

63

30

41

i

î

4

8 por 100 de recargo, 
bí &}atñS tie! Comisio
nado.

Uoa 
lórmioo

Totti.
mina de plomo, 
dtí Fueat’-Obe-

jana, coo 27 partenea- 
ciag, denoaninada «Can
delas.! de la propiedad de 
D. Jofó Carvaty, de eeta 
vecindad.

Debato al Ellada por 
Bn de 1876-77.

8 por 100 de recargo.
Ccalaa del Comisío- 

nado.

Una mica de piorno, 
con 42 pertacenciie, tér
mino de Fuente- Obejuna, 
llamada <La Abundan
cia.» de la propiedad da 
D, Gabriel Partido y Mar
tin, vecino de Fuente- 
Obíjeoa-

Débito al Estado por 
fin de 1876-77.

5 por 100 de recargo 
al mismo.

Cosks del Comisio
nado

228

64

30

41

92

64 92

t 
j
5

i

Tota'.
Ona mina de p'emo, 

oon 12 pertenencias, tér
mino de Fuente Obejuna, 
llamada «San Emilio,» de 
la propiedad de D. Pedro 
Payan y Fresneda, veci
no de FuentS' Obejuna.

Débito al Estado por 
flu de 1876 77.

8 por 160 de reeirgo 
al mismo.

Cosías del C^miaio- 
nado.

294

228

11

54

63

30

41

92

Total.
Una mina de plomo, 

con 12 pertenencias, tér
mino de Fuente Obejuna, 
denomina «San Antonio,» 
de 1« propiedad de D. Pe
dro Payan y Fresneda, 
vecino de Fuen fe Obe
juna.

Débito ai Batido por 
fin de 1876-77.

6 por 100 de recargo 
al mismo.

Cortas del Comisio
na’o,

294 63

Total.
Una roiaa de esrben, 

término de Hornachuelos, 
con 445 pertenencias, de
nominada «Titus,» de la 
propiedíid do D José Ssr- 
vety, da es^a veciadad.

Débito si Estalo por 
fin da 1876-77.

5 por ICO de reo irgo. 
Costas del Comisio

nado,

Tota'.
Una mina de plomo, 

con 12 pertenencias, tér
mino de Foc^te-Obejuna, 
denooinada «Santa Ele
na,» de la propiedad de 
D. Pedro Payan y Fres- 
nada, vecino de Fuente 
Obejuna.

Débito al Estado por 
fin de 1876-77,

5por ICO de recargo, 
al miemo.

Costas del Comisio
nado.

294

228

11

54

63

30

41

92

i

»

f
Í

i1

4

Total.
Una mina do plomo, 

con 12 peitenencias, tér
mino de Faen*e Ob^^juna, 
denominada «San Pedro. > 
de la propiedad de D. Pe 
dro Payan y Fresneda, 
vecino de Foeate Obe
juna.

294 63

Total.
Una mina de hierro, 

térmico da Cérioba, con 
12 pertenencias, denomi
nada «Sau Cam’ll,» que 
fuá de la propiedad de 
D. Franoiaco Muñoz Tnes- 
ti, vecino da asta ciudad.

Débito al Safado por 
fin do 1876-77.

6 por 100 de recargo 
«1 mismo.

Costas dsl Cocísio- 
nado.

Tota'.
Una mina de plomo, 

término de Córdoba, oon 
12 pó’tere leías, llamada 
<Petroni!a,» qaa fuá de 
la prepiedíd de Doña Ma
ria Amoza de André’.

Débito al Balado per 
flü de 1876-77.

8 por 100 da recargo.
Costas del Comino- 

nado.

Tota'.
f Una mina de cubre, 
1 término da Córdoba, con 
! 20 partenenoiss, denomi- 

cada aEstraUa,! que fué 
| de la prj’iedad da Doña 
3 Mada Ameza da Andró.
a Débito ai Estado por 
| fle de 1876-77.
1

171 32

8 56

29 98
> ■«» 1

209 86

136

7 80

33 54

197

720
36

in
867

1200

34

60

60

i Tota!,
: Üoa ateoria', lér nino
; de Villaviciosa, danomi- 
i naio «El Mirlo,» da la 
: propiedad da Don Agusto 

Machado da Facii.
; Débito al Eitalo por
; fió de 1876-77.
! 5 por 100 de recargo.
\ CosUs dal Comisio-
' nado.

«

1 
t

Ï

«

il

Total.
Una e corial, íétmiao 

de Villaviciosa, denomi
nado «E' Gordon,» da la 
propiidad de D. Agusto 
M’cbadí de Faria.

Débito ai Estado por 
fin de 1876-77.

8 por 100 da recarg ?.
Costal, dal Comisio

nado.

Total.
Una escorial, íérmino 

de P. salas, derominado 
«V&lcano,» de a propia- 
dad do D. Feripe Lopez 
Piriz.

Débiioai Fítalo por 
fin de 1876 77.

5 por 100 de recargo.
Cosías del Caraisio- 

nado.

Total.
Dn» esroria', lérmioo 

da Posadas, derominado 
«San Miguel,» de la pro
piedad de 0 José López 
Ferez.

Debito al Estada por 
fin de 1676-77..

Total.

60 8 pjT 100 da-rtoargo. 
Coalas del’ 'Cbmi«¿-

6 38

186 nalo. 29 07

1446 T-tak
Una mina da cobre, 

con 16 pertenencias, tér
mino de Loque, de'iomi- 
nada «La Fortuna.» de 
la propiedad da D. Miroe- 
Ii'’c Garola Marrao', ve
cino de Luque,

Débito al Estado por

144 18

293 78 fin de 1876-77. 273
14 68 5 por 100 de recargo. 

Cosías del Conjisio-
13 65

39 63 nado. 55 96
4^

348 08 Total.
Una raina de hierro, 

con 16 pertensaoia», 1ór-

342 61

mino da Luque, dóí!o»i- 
nada «Sau Jo’ó,» di la 
propiedad da D. Miresli- 
no García Marmol, vaciaa 
da Luqu'’,

2541 42 Débito »1 Edado p.T

127 07 fin de 1876-77. 149
5 por 10b da recargo. 7 45

343 09 Costas del Comisio-
nado. SO 84

3011 88 Total.
U a mina de H'érro, 

con 16 parmendai, tér
mino de L ’que, denomi-

186 99

cada «Lo ConetancÍA,» de 
la propiedad de D. Mar. 
celino García Marmol,

48 vecino de Luque.
2 40 Débito al Estado por

fin de 1876-77, 149
12 72 8 por 100 le recargo. 7 45

creías d i Cjinisio-
63 12 oslo. 30 64

Total.
Una mica de hierro, 

con 12 pertenencias, tér- 
mluo de t uine, deoomi- 
nada «Feliz-encaentro,»

186 99

32 de la propiedad de Don
1 60 Marcelino Giroia Mar-

mol, vecino de Loque.
8 48 Débito al Estado per

fin de 1876 77. 111
42 48 5 por 100 de recargo. 

Cestas del Comieio-
5 55

nado. 22 75

139 30

109
5

70
38

20 07

144 IS

1 
1

109 70

Lo que se anoooia al néb ico pa
ra su cü^ü imíeaio, debiendo ad
vertír que el rematanta qu¿da eu 
la obligación da jatisfaier lo que 
adeuden las aliñas qaa adquiera ó 
la enpreía ímrcndataríi de Im- 
pccslo de min^.e en esta provincia, 
ó n en defecto al Estado, por lo cor- 
respondie' 11 al cr^sinte año eco- 
nómiro de 1877-78, consignando 
en la Cajú de depósito» de esta Ad- 
ministracicn fcocómica la sarna 
del remate, sin cuyos requisitos no 
podrá oblar á la subasta.

Córdoba Í,* de Julio de 1878,— 
El Jefe económico. Cirios Lopez de 
Longoria.
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Ntfm. 1388. 
Mines.

Dispuesto par el Bxemo. Sa- 
flot Director i?aueral de couttibu- 
cioTses en circular dirigida á esta 
admioietracion econdteiea eu 27 
de Junio próximo pasado, la 
neceeidad de conocer con exac
titud la cantided ingresadas en 
la delegación de la Empresa arreu- 
datAria del impuesto de miuas en 
esta provincia por banon derechos 
de Bnper6e’0 do minas y 1 por 

. 100 del producto bruto de la rique
za minera por lo correspondiente al 
«ño económico de 1877 á 78, es in- 
dispensabte para dar campUmiento 
á citada circular que en el inspres 
eludible término de diez días, coa- 
tados desde la intercioa da este edic
to en el cBoletin cfleial» de la pro
vincia, se exhiban en esta depan- 
daocia de mi carga, las cartas de 
pago de los ingresos que hayan va- 
rídeado á dicha impresa, como así 
mismo los contratos particulares que 
los dueños ó empresas mineras ten
gan celebrados para ia exacción da 
dicho impuesto y las car tas de pago 
de lo satisfecho po- dicho concepto, 
asi corno copia de las relaciones que 
tengan presentadas pues de lo con
trario setomarén medidas que pue
dan ter onero'aa, contra los queen 
el plazo ci ado no cump’an ló que sa 
determina.

Córdoba 8 da Julio da 1878.— 
' El Jefe Económic ', Cirios Lep ez de 

Longoria.

Núm. 1336. 
Dauda pública.

La Dirección general de la Dea- 
dí pública ha diapueg^o abrir e' pa
go de intereses de la deuda pública 
vencidos en 1.* del corpicala mea, 
y que se proceda al aboao de! im
porte ds facturas de Renta perpé
tua y smortizabie al 2 por 100 y 
do cb’igaaionea del Estado pop fer
ro-carriles, cuyos cupones »i hayan 
presentado en esla Administración, 
á medida que las vaya recibiendo 
de aqeel cintro directive legiti
madas y corrientes.

En cuanto á los iateresps de ios- 
enpeiones nominativas domicilia dis 
en la cija da esta Adainistracioa, 
se veriGcerá su pago desde luego. 

Lo que se anuncia al público 
para eu conocimiento,

Córdoba 9 do Jollo de 1878.— 
; CófIos Lopez de Longo, ia.

inrusmi
Núm. 1325.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

„ Terminado el reparto indivi
dual de la toDÍribucioi territorial

. de este distrito reS ie-'ivfi ’ll año 
económico de 1878 á 79, queda ea- 
pueato a! púb ico por 8 diaa en ¡a i 
Secretaria de Avunfamieoto, para í 
que los contribuyentes compren- J 
didos en ó’. Jo examinen y forma- ! 
leu las reclamaciones de agravioqua J 
sean pertinentes; en la seguridad 1 
de que una vez trascurrido dicho 
plazo serán rechazadas las que se Í 
presentcD. {

Lucena 8 de Jn’io de 1878.—El ! 
Alcalde Jesé de Alba.—El Ssere- J 
tarjo, Federico Alvarez, de Soto- « 
mayor. 1

«lUBM.
Núm. 1277.

Juzgado de primero instan- < 
cía Linares. 1

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez l 
' de primeva instancia de esta oiu- ' 

‘*®^- Î 
' Por el prefente cito, llamo y 

emplazo por término de diez dias 
á Rafael Lara, vecino de Córdoba» j 
para que dentro de él se presente en ! 
este Juzgado para prestar declara- { 
oion eu la causa qua eigosobre jus- i 
gos prohibidos; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio ■ 
que haya lugar, !

Dado en Linares á veinte y seis ' 
de Junio de mil oebooientoa setea- í 
ta y ocho.—Rodrigo Morillo.—Por 
zu mandado. Antonio Murria. Í

Núm. 1281. |
Juzgado de primera instan- 5 

cía de Acicalé la Resí. t 
— í 

Don José Maria Lozano y Alcalá * 
Zamora, Juez de primera ins- ■ 
taccia de esta ciudad y pueblos 

de su partido. 1 
Per la presente requisitoria se * 

oifa, llama y emplaza á Don Agns- 1 
tin Macarro Macias y Francisco í 
María Oríaga Roldan, cuya nata- 
rait za, vecindad, señas particulares i 
y de vestir se ignoran, para que en Í 
el término de veinte dias, contados | 
desde la inserción de la presente ! 
en la •Gaceta de Madrid* y «Bo- I 
latín oficia!» de esta provincia y de * 
la de Córdoba, comptrezcan en es
te Juzgado á responder de los o«r- 
gos que contra los mismos resultan 
en la cansa criminal que en este 
Juzgado se sigue contra Joaquín 
de Martos Villen y cossortes, sobre 
hurto de caballerías de la propie
dad de D. Baenavautura Sánchez; 
apercibides que de no veríSoarlo se 
lee declarará rebelde» y les parará 
el perjuicio que h«ya lugar.

Al propio tiempo ruego y eu- 
cargo á los señores Ju ace a de pri
mera instancia y damas autorida- 
des civiles y militares é individuos 
de la policía judicial de 1« Nación 

practiquin las mas activas diligen
cias en busca de eg prelados Don 
Aguaíia Macarro y Macias y Fran
cisco María Ortega Roldan, y caso 
da ser habidos los remitan á dis- ( 
posición de eale Juzgado á la cár
cel da este partido con Ias seguri- 
dades convenientes. ji 

Dado en la ciudad de Alcalá la ; 
Real á veinte y ocho de Junio de * 
mil ochocientos satsula y ocho.— ' 
José María Lozano.—Pot mandado . 
deS, S,, Jotó Laguna Mouton. ^

Núm 1295. | 

Juzgado de primera in'^tan- • 
cía del distrito de Palacio 

de Madrid. i
Don Francisco Molina y Vozm’dia- ^ 

no, Juez de prim0’'a instancia 
dd distrito de Palacio de esti 
Córte .
Haga saber: que ea virtud de 

providencia por mí dictada, sa 
anuncia por segunda vez el falle- ' 
oimiento ¡atestado de Don Fernan
do Merás y Mansan, natural de 
Córdoba, hijo de Don Antonio y de 
Doña Josefa, ya difuntos» ocurrido 
en la calle de Lope de Vega núme
ros cincuenta y nueve y sesenta y 
uno, el veinte y tres de Octubre da t 
mil ochocientos setenta y cinco, con ; 
el fin de que ias personus que se 
reconozeau cou derecho à heredar
le, comparezcan á asar de él en di
cho Juzgado y Escribanía del re- ; 
freudatario, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la pu- 
blicaoim de este edicto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso tes 
parará el perjuicio qae haya la- ' 
gar, baciándois presente qae han 
comparecido soUciiando la declara
ción de bersderos de aquél, Dou 
Eduardo, Doña María de la Paz y 
Doña Maria Elisa Merás dels Torre.

Dado en Madrid á diez y siete 
de Junio de milochooientoa setenta " 
y ocho.—Francisco Molina.—Por ’ 
mandado de S. 3., Rameo Ciernen- j 
te y Lázaro.

Núm 1296,
Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba,

D. Antonio Rivas de Roca y Goyt- 
ti. Juez municipal suplente del 
distrito de la derecha.
Por el presente se oifau y em

plazan á Angel García y á su hate
ro, guarda que ha sido del gana
do cabrio de 1* propiedad de Fían* 
«isco Mártires, para que en el tér- 
mirx de quince di»s se presenten 
en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio 
de faltes que pende contra los mia
mos y consortes, en deauncia de 
daños, aducida por el representan-

, Núm. 1303.
Juzgado de primera ins- 

í tanda de Ecija.

' Don Luis Funes y Gómez, Jaez de 
| primera inafanoia de esta dudad 
< y sa partido etc.
j Por el presente hago saber á los 
¡' Sres. Jueces da primera inetaucia, 
f autoridades, Guardia civil y agen- 

tes de policía jadioial, que en la 
* sumaria que iustruyo sobra hurto 
i áMaauel Rodriguez Torras, de 20 

cabezas de ganado de cerda, de las 
seS^s qne se espresau, y que tuvo 
lugar en la noche dal qui ace del 
actual, he mandado que se prae-

te del Exorno. Sr. Duque de Hor- 
BBchoelos, propietario de la ha
cienda de la Tierna.

Córdoba tres de Julio de mil 
ochooientos setenta y ocho.—A. 
Rivas de Roca.—Juan de Dios de 
Rojas y Garcia.

Núm. 1311.
Juzgado de primera Instan

cia de Hinojosa del 
Duque.
Circular.

Loé señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, practicarán activas y 
efleaoss diligencias para la busca 
y captara de las caballerías cuyas 
sefiasá oonúnaaoion se expresan, 
qne fueron hartadas en la noche 
del 28 del actual á Francisco Del
gado y otros vecinos de Hiaojess; 
y caso de ser habidas las remitan á 
dispo’iciou del Juzgado de primera 
instancia de Hinojosa del Duque, 
con las personas en cuyo poder se 
hallaren. Dado en Hinojosa del 
Doqneá 1.’ de Julio de 1878,^ 
Martín Garcia,

Señas de las cabaUeriai.
Uta muía de dos años de edad, 

pelo negro, estatura cerca de la 
marca, sin hierro, herrada solo de 
las manos, con jáquima y mauca.

Otra de 30 meses, pelo negro 
y algunos blancos en la barriga, 
sin talla ni hierro.

Y otra de 14 años, pelo rojo, sin 
hierro y calzada solo da las manos.

Otra de 11 á 12 aúoe, estatura 
cerca de la talla, pelo blanco, sia 
hierro, oo nana cicatriz ds matado
ra, con pelo mas negro en el hueso 
de la paleta izquierda.

Oirá muía pelo negro, da 12 
años, cerca de ia talla, sin hierro, 
con un tumor en los ríñones, un lu
nar blanco en la cruz, y otros en 
los costillares.

Finalmente un jumento rucio, 
talla regular, de tres años, entero, 
ein hierro.
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íiquen eficaces y activas didgen- 
ciss para la bssea de los espresados 1 
cerdos, remitiéndolos á este Joz- ! 
gado, caso de ser habidos con Ias »1 
personas en cuyo poder se hallaren | 
si fuéSen sospechosas. 1

Dado en la ciudad de Ecija ó 1 
veinte y dos de Junio de mil ocho- S 
cientos setenta y ocho.—Luis Fu- 1 
nes. - Por manda lo de 8. S., Fran- J 
cisco de Reina. |

Señas. F
Doce raarrauos de dos y tres 1 

años, señalados en las orejas, unos s 
la derecha rajada y la izquierda 1 
despactada: otros en la derecha un j 
agujero y en la izquierda mosca por 1 
detrás: otros ea la derecha mosca s 
por detrás, y en la izquionia por de- |
Íante y otros boca do lagarto en ! 
ambas orejae en la parto de eu- 1 
medio. |

Loscehi restoutes da diez me- | 
868 de edad con las señales de los 5 
anteriores menos las respectivas á a 
oesegundos. |

Junta provincial de ins- ï 
truccion pública de j
Córdoba, ।

Corforme ó lo propuesto por la I 

Junta provincial de Instruceion púa J 
b’ica y aíendiendo ai excesivo ca- | 
lor que se haca sautir en la estación 1 
presenta, y éque la falta de buenas J 
condiciones higiónioaa eo la gene- | 
ralídad de los locales destinadoa à I 
eseue'ís gen motivos snfi ientes ^ 
para que se resista la salud de tos j 
niños, ofreciacdo peligro sa concur- |
reucja á los referidos eatoblecimien- 
tor, he dís^nealo.

Que desde el dia 20 del proséli
to mee hasta ignal fecha del pró
ximo Agosto haya vacación com
pléta ea t.viag las esenebs de pri
mera enseña'za da la provincia, en 
cuyo tiempo podrán los maestros, 
a 2 sen tarse del pumo de su residen
cia part'e’pjnílo lo de odoio á la 
jauta local.

De cata circular darán los Seño
res Alcaldes inmaiiato aviso álos 
á los maestros, prooLrando su pun
tual observaneiA,

Córdoba 6 da Julio de 1878.— 
El Gobarnsdor Presilenti Sariquo 
da Laguiaa,

Í

Núm. 1025.

(Conelueiou,)
í

Nombres de los niflos y ñiflas de i 
las escneías públicas de esta pro- 1 
vincia qú8 ben obtenido «jipío- = 
mas de honor., por haber dado ' 
sobresa ientss pruebas de aplica- i 
ciou y íprovechamíento en loe 
exámenes celebrados el mea de. 
Marzo úPimo, según ae prevenía 
ea el Beal decreto de 21 de Ene

ro, con motivo del fanate aoonte» 
cimiento del enlace de 38. MM, 
D. Alfonao XU y D." Mercedei.

VILLAVICIOSA, 
Elemental de ñiflas. 

D. Antonio Molina Nevado. 
Juan Serrano Vargas. 
Josó Lopez Romero, 
Julián Contreras Muñoz.

Id. de niñas. 
B.* Victoria Cobos Fernandez. 

13
13
12
13

13
Uaría Jeana Sánchez Vargas. 13 
Antonia Moreno Machuca. 
Teodora Lopez Espósito.

VILL 4 R ALTO.
Elemental dé niño?.

D. Joan Jo~á Fernandez Rubio. 
Mateo Madueño Blanco, 
Manuel Rubio Gómez, 
Manuel Demetrio Ruiz Toril. 
Gregorio Urbano Peralvo 

chez.
San

io
Id, de niñas.

0/ Jasta Jurado Muñoz. 
Isabel Muñoz Moraño. 
Filomena Lopez Martin.

Villanueva del Rey.
Elemental de niños.

D. Bernardiao Expósito, 
Manuel Rnii Serrano. 
Joan Pozuelo Martín. 

Id, de niñas.
D.* Agnstin# Moreno Cabrera, 

Julia Marta y Ossorio, 
Laureana González Benaven

te.
Juana Tarifa y García. 
Kivira Sánchez Lopez.

10
10

11
12
12
9

11
10 
0

11
9

U 
11

10

10 1
VILLANUEVA DE CORDOBA.

1/ elote en tai de niños. 
D. Fermin Pedraz» Romero. 

Diego San ahez Pedraza- 
Diego Coleto Redondo. 
Juau de D¡oí Castilla.

2.* id. de id,
D. Juan Antonio Cano. 

Juan López Caoa'e’. 
Pedro P.izoeJo Muñoz. 
Baltasar Torrico Peralbo, 

Escuela de pérvulcs.
D. Francisco Cabrora Castillo, 

JoEó Pglomo Gil.
Manoel Ayllón Herruzo, 
Antonio Lara Noci. 
Francieco Herruzo y Herruzo. 
Antonio Gil Garrido. 
Andrés Diaz Cano.

1-* e!em''Qfal de ñiflas. 
D.“ Hilari» Copado Castilla. 

Maria Dolores Pczuslo Muñoz, 
Juana Maria Cano Po?U31o. 

S

Eulalia Martos Herruso, 
María Josefa Bermudo Casti- 

11o.
Maria Higuera Castro. 
Isabel Gutiérrez Sánchez.

2.’ id, de id,
D.‘ Emilia Gonzalez Pinüla, 

Ana Herruzo y Herruzo. 
María AntoniaSAva y More

na.
Antonia Cantador Pizarro. 
CàmiSQ Muñoz y CÎmara. 
Isabel Cachinero. Valverde.

12
12
9

13

13
12

9
9

8 
6
5 
6
5

8
9

11

^ 1 
9

Sandalia FarnauJez Buenes
tado, 10

VISO.
1,* elemental de niños.

D. José Ruiz y Mofloz, 
C'audio Fernandez Roiz. 
Antonio López Maduafla.

2? id. de id.
D. Emilio Arévalo Feraandez, 

Tomái Gonzalez Medina, 
Rafael Gonzalez Caballero.

l.“id. de niñas 
D.* Filomena Muñoz y Galau. 

Maria Barrio y Madaeño, 
Perfecta Navas Morale?. 
Maria del Hoyo Lopez.

2/ id. de id.
D.* Josefa Estevez Risquez. 

Teodora Medina Leon.
ZUHEROS.

Elemental de nifios, 
D. José Cuello y Padillo. 

12
12
11

10
9
9

12
10
10
10

11

10
Franoisoo Porras y Salamaaoa. 9 
Antonio Poyato Alcalá 
Evaristo Poyato Airevola, 
José Luis Mesa.
Ramón Lopaz y Pimentel 
Joaquín Parias y Rioa.

Id. de ñiflas.
D.* Maria dal Rosario Vida y 

oaa.
Rafae'a Guijarro y Barba. 
Leverioia Arjona Poyato, 
Antonia Luqee Barba.
Felisa Alcalá Cantero.

Córdoba 15 de Maya de

9
8 
7
S
6

Hor- 
12 
10 
9 
6 
5 

1878.
—El Oobsroador Presidente, En
rique de Legnica.—SI Secretario, 
Nicolás Daiman.

lAtWGlÜS
DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
«aida del imperio, hasta Ia capitula
ción de la misma, por 0. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
1 Estado Mayor def ejército ha consu- 
: rudo esta obra en los tórmmos más 
1 favorables, y las Reales órdenes Íe- 
1 cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
| Marzo de 1875, la califican corno li- 
Í bro que constituye un iuleresante y 
? verdadero estudio político militar, de 
1 utilidad notorjamen le reconocida pa- 
1 ra los que se dedican al ejercicio de las 
3 armas, y à la teoría y á la práctica 

roí *^^ ^^^ operaciones de la guerra.

13 | Estudios Penitenciarios.
^ 1 . .Visita á tos principales estable- 

1* cimientos penatosde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
Ia reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

ADMINISTRACION 03 LOS SE
ÑORES MARQUESES DE VIANA

EN CORDOBA.
Venta de avellana.

Por el presenta sa oonvoeao li- 
oitadores pan la subasta privada y 
simoltánea que tendrá efecto en ca
ta Administración, Plazuela de Dou 
Gemez num. 2 y ea la de Sevilla à 
cargo de D, GárJoa Garcia Lecoaale 
cou arregloal pliego de oondioioie} 
que au a ubaese halla de minifiei- 
to, nan la enagaasaion dat fruto de 
avellana en rama pendiente en la 
poB63ioa de la Jarosa término de 
Trassierra agregado al da esta ca-' 
pita!, oyó adose pro posición 93 por 
escrito desie el día y hasta las 11 
de la mañana dal doce le Julio práo- 
ximo, en el que desde dicha hora 
hanta la de las 12 se veriÜearé el re- 
mate por pnjai á la llana,

Córdoba 22 de Junio de 1878.— 
Juan B. Aguilar.

BXPÍOS UNÍCOS.

De la Fuente calda y del acreditado“ 
Pozo de Arnau,—Aguas Minerales y 
Termales,—-Villavieja Provincia Cas
tellón da la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esía- 
blecimienlo, construido de nueva 
planta, se halla montado á ta altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio pueda competir en todos los ra- ' 
mos con los mejores de su clase.

Habitacioaes alegres y espaciosas/ 
ai alcance de todas las fortunas. 

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
óquilaUvos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba. —Saravias núm. 5.

La Beneficencia en España.

por el Dr. D, Fermín Hernández Igle
sias, °

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición histórico-crítica de 
este imporlanle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con olili 
siraos apéndices, algunos de documen - 
los inéditos iolsreá antes, y dos lo-, 
mos en 4. on más da 300 páginas 
ue esmerada impresión.

Se vende á oncepesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

í«i i. 4«1 «Otario <Ift.i4f.4ijíj|.
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